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1. ANTECEDENTES 
 

La presente guía para el usuario del sistema de licitaciones de defensa penal establece el procedimiento para la 

correcta creación de convenios directos en el sistema informático, los cuales están clasificados en: 

 Convenios directos dentro de dotación regional  

 Convenios directos fuera de dotación regional 

 

a) Dentro de dotación regional, corresponde a convenios directos que se encuentran enmarcados en la 

dotación aprobada del Programa de Licitaciones para la región y ocurren en los siguientes casos: 

 Continuidad de un contrato autorizado: Por una resciliación, disminución de jornada, o término 

anticipado de un contrato. 

 Licitación declarada desierta. 

 Postergación de la entrada en operación de un contrato adjudicado: por demora en la toma de razón de 

la CGR, por un reclamo pendiente, o por la facultad de ampliar el plazo de suscripción del contrato. 

 Jornadas de licitación postergadas para el próximo periodo, autorizadas por el Consejo de Licitaciones.  

 

b) Fuera de dotación regional, son convenios directos con carácter de extraordinario, fuera de la dotación 

permanente autorizada y solo se pueden crear cuando hayan sido autorizados mediante oficio de la 

Defensora Nacional: obedecen a convenios directos para afrontar una carga de trabajo o cobertura 

extraordinaria.  

Los Convenios Directos dentro y fuera de dotación se crean por dos vías en el Sistema informático denominado 
Portal Único:  

 Módulo de Gestión Presupuestaria: se utiliza para crear convenios directos de continuidad de un contrato 
vigente.  La continuidad puede ser otorgada a un mismo prestador u otro. 
Entenderemos por continuidad de un contrato, la posibilidad que da el sistema para crear un convenio directo 
que se encuentra presupuestado hasta un periodo determinado. 
Por ejemplo, en el caso de un convenio de rezago que fue autorizado por 6 meses, y luego se renueva por 4 
meses más, y el prestador es el mismo, el sistema presupuestario le muestra dicha posibilidad de 
“continuidad”. Si el prestador es distinto, se deberá crear mediante el Módulo de Convenio Directo.  
Siempre se recomienda entrar por este módulo. 
 

 Módulo Convenio Directo: se utiliza cuando el contrato y el prestador son nuevos, como ocurre con las 

jornadas postergadas para un próximo periodo de licitación, para crear convenios producto de jornadas 

desiertas.  

También es posible usar este módulo para disminución de jornada, resciliación o término anticipado, que, 

aunque vengan de un contrato autorizado, son prestadores nuevos.  

Se usa también para crear convenios fuera de dotación con prestadores nuevos, como rezago o convenios 

por un proyecto piloto de defensa.   
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2.  CONVENIOS DIRECTOS DENTRO DE DOTACIÓN 

 

2.1 Creación de convenios directos por continuidad del servicio de defensa 
 

Para generar los convenios directos de continuidad cada región debe: SIEMPRE INGRESAR AL MÓDULO DE 

GESTIÓN PRESUPUESTARIA. 

Cuando se trata del mismo prestador que realizará la continuidad del contrato 
Cuando, por ejemplo, un contrato que termina el 30 de junio 2025 y requiere un convenio directo de continuidad 

a partir del 01 de julio hasta el 31 de diciembre 2025 en vías se ser incluido en el proceso licitatorio más cercano.  

A. Paso 1: Ingreso al módulo de gestión presupuestaria 
 
Ingresar al Sistema Portal Único  Negocio  Gestión Presupuestaria   Gestión Regional   Parámetros de 

búsqueda  seleccionar el año correspondiente. 

 

 

Realizada la selección se va a desplegar el total de contratos que existen en la región. El sistema muestra en color 

blanco los contratos, y en el caso de aquellos que están por terminar, justo debajo se muestra inmediatamente 

líneas/filas de color amarillo (la cantidad de filas generadas es conforme las jornadas del contrato por terminar). 
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En este ejemplo el contrato tiene 2 jornadas (ver columna de dotación), por tanto, se desplegarán dos filas en 

color amarillo que corresponden a la “continuidad” de dichas jornadas del contrato, lo que permite sean creadas 

ya sea juntas o por separado. 

 

El menú de la izquierda muestra las siguientes opciones: 

 

Donde:  

Opción Menú Funcionalidad 

 
Esta opción se utiliza solo cuando el contrato es nuevo y se ha creado 
manualmente desde el menú de “Convenios Directos”. Se utiliza para una 
licitación Desierta o adjudicada parcial. No debe usarse para convenios de 
continuidad, ya que el sistema de gestión presupuestaria ya incluye la operación 
de “Asociación” del convenio creado con uno de proyección. 
 

 

Se utiliza para crear los convenios de continuidad, de jornadas adjudicadas que 
terminaron antes de adjudicar la nueva licitación o en vías de ser licitados 
nuevamente en el próximo periodo.  
Se consideran los CD que se renuevan cumplidos los 6 meses. 
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Opción Menú Funcionalidad 

También se utiliza para aquellos casos excepcionales de Rezago o Fuera de 
dotación debidamente autorizados por Oficio. 

 
Se utiliza cuando el contrato no tiene continuidad, o en los casos de reducción o 
disminución de jornada. 
 

 

Se utiliza para agrupar y generar convenios de continuidad de contratos con más 
de una jornada y con un mismo prestador. 

 

B. Paso 2: Seleccionar Crear convenio directo de continuidad 
 

Para crear el convenio directo de continuidad, debe identificar el contrato para el cual desea generar el convenio. 

El sistema le ofrecerá la posibilidad de generar el convenio por todas las jornadas o por cada una de ellas. En el 

ejemplo el contrato tiene dos jornadas por tanto se han desplegado 2 líneas amarillas, debe seleccionar en la 

parte izquierda la opción “Crear CD Continuidad”.  

En el caso de tener dos o más jornadas, y se contratarán con el mismo prestador se deberá seleccionar el ícono 

“Proyectado Continuidad” 

 

 

C. Paso 3: Completar Ficha Crear Contrato 
 

Una vez seleccionada la opción “Crear CD continuidad”, aparecerá una ventana emergente llamada “Crear 

Contrato” con información a completar, siendo obligatorios todos los campos con asterisco (*). 

Para todos los convenios no es necesario ingresar el campo mejor remuneración y otros campos que no aparecen 

como obligatorios. 
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Importante:  

1. Debe subir el Archivo de la Oferta Técnica (Anexo 2). Podrá descargar la plantilla del Anexo 2 desde el 

sistema ( ). Es completamente editable por la región. 

2. La fecha de la resolución queda pendiente hasta su generación y tramitación a través del Gestor 

Documental.   

3. Indicar con exactitud la fecha de vigencia del contrato (inicio y término). 

4. El presupuesto total lo calcula el sistema en base al monto de las jornadas y la vigencia del convenio. 
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5. Si el CD de continuidad considera el mismo número de jornadas (agrupadas con el mismo prestador), 

una vez realizada la selección desaparecerán del sistema de Gestión Presupuestaria las filas 

restantes/adicionales que no se utilizarán porque han sido sumadas en una sola línea. 

6. En el caso de las jornadas agrupadas con un mismo prestador se debe verificar la consistencia con el dato 

que señala el campo “número de abogados titulares”. 

7. Si la continuidad será para 2 abogados o 2 contratos distintos se debe realizar la acción por cada uno por 

separado con el mismo paso de selección del botón azul señalado (“crear CD continuidad).  

8. Al ingresar porcentaje de demanda adjudicada, ingrese solo números. 

9. Recuerde que el Fondo de Reserva es 2%. 

 

Al completar toda la Información de la ficha debe seleccionar Crear Contrato (Parte inferior derecha de la ficha) 

y aparecerá un mensaje que debe Aceptar 

 

 

Ya creado el convenio desde Gestión Presupuestaria, deberá generar el contrato y la respectiva resolución para 

su firma y tramitación en Gestor Documental. 

 

D. Paso 4: Generar el contrato y resolución que aprueba el convenio directo 
 

Realizados los pasos anteriores se debe ingresar al Sistema Portal Único  Negocio  Convenio Directo  

Ver/Editar Convenio. 

 

Realizada la selección, debe buscar su región y listar los convenios del año, en este caso 202X, y se desplegará el 

listado de convenios. Aquí le parecerán las opciones que debe completar para terminar el ciclo: 
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A continuación, se muestra el detalle de estos pasos: 

a) Asociar la Garantía (si no lo hace, el sistema no permite avanzar). 

Se despliega ventana emergente con las garantías existentes y debe asociar la que corresponda al 

proveedor seleccionado. 

Previamente las garantías se ingresan al aplicativo informático denominado SEGFAC. 

 

 
 

Puede ver el detalle de la garantía asociada: 
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b) Gestionar la nómina (el sistema impide avanzar si no se hace la nómina) 

 

 

 
 

Esta ventana despliega los datos generales que se ingresaron en la ficha “Crear contrato” y haciendo click en el 

botón verde se registran los datos de los abogados de la nómina y su equipo administrativo (asistente 

administrativo(a), Asistente social, Administrador de contrato, Abogados de reemplazo y/o facilitador 

intercultural). 

 
 

 

En la opción de “cargo” podrá seleccionar las 
opciones que se despliegan en la imagen. 
Importante señalar las fechas de vigencia de las 
contrataciones del equipo de defensa. 
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Otras acciones que puede realizar en la gestión de nóminas son: 

Ícono Acción 

 
Permite Editar Cuenta 

 
Corresponde a la Sustitución 

 
Identifica Reemplazos 

 

c) Generar PDF convenio (Contrato) 

 
 

Aparecerá el siguiente mensaje: (se recomienda utilizar la última versión guardada y editarla) 

 
Se habilita una ventana emergente con el formato tipo del contrato, editable: 
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d) Generar resolución 

 
Aparecerá una ventana emergente con Resolución editable, debiendo verificar los contenidos y principalmente 

las metas señaladas en Indicadores técnicos de defensa, los cuales están continuamente ajustando valores. 

 

 
 

e) Subir la resolución al sistema (flecha negra) 
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2.2 Convenios directos por términos anticipados 
 

Para generar los convenios directos de continuidad cada región debe: SIEMPRE INGRESAR AL MÓDULO DE 

CONVENIO DIRECTO, porque corresponde a prestadores nuevos. 

Un ejemplo, sería señalar que aplica respecto de un contrato que terminó anticipadamente el 30 de junio 20xx 

y requiere un convenio directo de continuidad a partir del 01 de julio hasta el 31 de diciembre 20xx en vías se ser 

incluido en el proceso licitatorio más cercano.  

 

A. Modificar fecha de término de contrato 
 

En el caso de que se trate de un término anticipado, es necesario editar la fecha de término del contrato vigente, 

para ello debe ingresar a la opción “Licitación de defensa” y seleccionar “Crear/Editar Contrato”. Destacar que 

la nueva fecha de término debe ser el último día del mes. En caso contrario en el sistema informático se 

producen inconsistencias en el último estado de pago.  

Luego al momento de realizar el estado de pago se deben aplicar los descuentos en el número de días para 

ajustar el monto a pagar. 

 

 

Debe ingresar a la zona en cuyo contrato desea modificar la fecha de término, para ello debe seleccionar el ícono 

de “Podio” como muestra la imagen anterior, y se habilitará una ventana emergente con el listado de contratos 

vigentes, donde debe seleccionar el “Lápiz” para editar la fecha del contrato.  



 
14 

 

Una vez que seleccione el “Lápiz” se desplegará la ficha del contrato en la cual deberá modificar la fecha y subir 

la resolución que autoriza el cambio. 

 

 

Una vez que se “edite” la nueva fecha de término del contrato en el sistema, al día siguiente aparecerá la línea 

de “continuidad” en el módulo de Gestión Presupuestaria. En esta instancia el usuario tendrá dos opciones:  

 Utilizar el modulo “Crear Convenio directo” y luego “asociar el contrato” en el ícono disponible en el 

módulo de Gestión Presupuestaria (detalles disponibles en la letra C) del numeral 2.3), o  

 Generar el convenio directo de continuidad en el mismo módulo Gestión presupuestaria; repitiendo todo 

el procedimiento del punto 2.1 (Creación de convenios directos por continuidad).  

 

2.3 Convenios directos por jornadas desiertas 
 

En el caso de tener jornadas provenientes de un proceso licitatorio declarado desierto (ya sea por no 

presentación de ofertas; no adjudicación, o adjudicación parcial), SIEMPRE INGRESAR AL MÓDULO DE 

CONVENIO DIRECTO. 

 

A. Ingreso al módulo convenio directo 
Debe ingresar a Portal único con su clave  Negocio  Convenio Directo  Crear Convenio Directo 
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Realizada la selección se habilitará una pantalla con todas las licitaciones de su región donde debe ubicar el ID 

correspondiente a la licitación desierta y seleccionar la opción “+Crear Lic. Convenio”. 

 

 

Opción Menú Funcionalidad 

 
Permite crear el convenio una vez que se ha creado previamente la licitación 
del convenio (+Crear Lic. Convenio) 

 
Le permitirá crear un convenio para una licitación desierta o adjudicada 
parcialmente. 

 

Permite crear convenios fuera de dotación, autorizados por el DN. 

 
permite ver un resumen de la ficha con la cantidad de jornadas 

 

B. Creación de licitación convenio 
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Ya seleccionada la opción “+Crear Lic. Convenio” se habilitará una ventana emergente con un resumen en el cual 

se deberá revisar los siguientes datos:  

 En el campo de Jornadas, ingresar la cantidad de jornadas que tendrá el convenio directo 

 En el campo periodo de licitación, ingrese los meses que tendrá de duración el convenio directo, y  

 Haga clic en “Crear”, y aparecerá un recuadro azul que le permitirá generar el Convenio. 

 

Creada la Licitación del convenio, el sistema permitirá crear el convenio, lo cual podrá realizarlo identificando en 

el botón azul “+Crear Convenio”. 

Podrá identificarlo con la fecha de creación. 

 

Debe seleccionar +Crear Convenio y se habilitará una ventana emergente denominada “crear contrato convenio” 

como se muestra en la siguiente imagen y que debe completar. 
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Recuerde que los campos con (*) son de carácter obligatorio. 

Una vez completados los antecedentes, haga click en el botón verde del final “crear contrato” (convenio), y luego 

seleccionar “Aceptar” 

 

 

Una vez que se complete los pasos anteriores podrá generar el convenio directo y repite todo el procedimiento 

del punto 2.1. letra D (Generar el contrato y resolución que aprueba el Convenio Directo). Lo anterior le 

permitirá asociar la garantía, genera la nómina, tramitar convenio y resolución. 
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C. Asociar el convenio por jornada desierta al módulo de gestión presupuestaria 
 

Ya creado el convenio por la jornada desierta es necesario que se vea reflejado en el módulo de Gestión 

Presupuestaria. Para ello debe seleccionar la opción “Asociar contrato” en el módulo de Gestión presupuestaria. 

 

Y de forma inmediata se abre una pestaña emergente, donde solo debe seleccionar el Nombre del Prestador 

desde listado desplegable. 
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3. CONVENIOS FUERA DE DOTACIÓN 
 

3.1 Convenios directos de rezagos o equipos pilotos 
 

Para generar los nuevos convenios directos fuera de dotación la región debe: SIEMPRE INGRESAR AL MÓDULO 

DE CONVENIO DIRECTO, opción “Crear convenio directo”. 

Un ejemplo, es la creación de convenios directos por el piloto de defensa de migrantes y extranjeros, cuando 

existiendo disponibilidad presupuestaria la Defensora Nacional autoriza la contratación de un convenio en virtud 

de la carga de trabajo, necesidades de cobertura de una región o producto del programa de rezago de causas 

judiciales.  

Otro ejemplo son los convenios directos de Rezago, siempre y cuando sean creados por primera vez con nuevos 

prestadores. 

 

A. Ingreso al módulo convenio directo 
 

Debe ingresar a Portal único con su clave  Negocio  Convenio Directo  Crear Convenio Directo 

 

 

Realizada la selección, se desplegará la opción de “Búsqueda de licitaciones Convenio”, requiriendo el nombre 

de la región y Zona. Se desplegarán en las líneas de información dos íconos en color verde: “crear Lic. Convenio” 

y “Crear Lic. Fuera Dotación”. Se deberá seleccionar el segundo ícono y completar los datos requeridos, teniendo 

especial cuidado en escoger una de las dos opciones: fuera de dotación o Rezago, según corresponda. 
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Una vez creada y cerrada la ficha mencionada, el ícono cambiará de color verde a color azul con la siguiente glosa 

“+Crear convenio”, tal como se muestra en la imagen. 
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Debe buscar dentro del listado en el campo “Tipo de Licitación”, la línea que corresponda a convenio Fuera de 

dotación (FD) o Causa de Rezago (RZ), según se haya autorizado y asignado a su región. Seleccionar “+Crear 

Convenio”.  

 

 

 

B. Creación de ficha de convenio 
 

Al Crear el Convenio, se habilitará en una ventana emergente una ficha que debe completar con la información 

requerida, la de carácter obligatorio se encuentra acompañada de un (*). 
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Recuerde que los campos con (*) son de carácter obligatorio. 

Una vez completados los antecedentes, haga click en el botón verde del final “crear contrato” (convenio), y luego 

seleccionar “Aceptar” 

 

Una vez que se complete los pasos anteriores podrá generar el convenio directo fuera de dotación y repite 

todo el procedimiento del punto 2.1 letra D (Generar el contrato y resolución que aprueba el Convenio 

Directo). Lo anterior le permitirá asociar la garantía, genera la nómina, tramitar convenio y resolución. 

 

C. Continuidad de convenio fuera de dotación 
 

Los convenios de rezago o fuera de dotación, se visualizan en el Módulo Gestión Presupuestaria como líneas de 

un color verde oscuro y su continuidad debe ser gestionada desde esta modalidad conforme pasos señalados en 

el punto 2.1 de Convenios directos por continuidad, siempre y cuando se realicen con mismo prestador, en caso 

contrario debe utilizar el módulo “Crear Convenio Directo” y posteriormente asociarlo. 

 

IMPORTANTE: Estos convenios excepcionales no siempre tienen continuidad, ya que depende de los plazos 

establecidos en el Oficio DN que los autorizó y no podrán sobrepasar dicho periodo. 
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4. EDICIÓN SET DE PAGOS 
 

Posterior a la edición del convenio directo (continuidad, término anticipado, rezago, etc.), debe editar el SET DE 

PAGOS, accediendo al menú Licitación de Defensa  Ver/Editar Licitaciones, y seleccionar los documentos de 

conformidad a lo establecido en el Manual de procedimiento de pago de contratos vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 


